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Sociedades pOdrá proponer. su Vooalaelegado que le represente
en-el Consejo. .

6.' La. Junta Nacional de Anillamiento-de 4ves se regirá poI'
un reglamento que propondrá el pleno de la -misma a .Iaapro.
bacl6n del Ministro de Agrleu1tura. _

'1. La practica delantllamiento o zna,rcaje de aves, cuando
.. trate de personas ajenas al servicio. requ...lrá la pooesl<)n
ele lIIl1.~ análogo al citado en el artleulo :lB del lll'esente
Reglamento, que se ooneeclerá por la Dlreoclón \;len...a! de Mon
tes, C..... y P..... Fluvlal, a propuesta de la J1l11ta NaclonaI de
An1llarn.1ento de Aves.

Arto 32. .Moulerlao

l. A los etecloo de este Reglamento se entend...á _ mono
terla aquella tDOcIelldádtradicioDa! de ...... IJl&YU' que se lll'''''
tlca oon ayuda de penos batiendo unae~ de tDODte pro
Vlamente cercado por 100 cazadores, dlstrlbuldcs en artDad....
sle!nPre que el núm_ de_ oéa 19ua10 auperlor a _ y
el de perros .)¡¡ua1 o mayor de·dleóloéls. .

2. La celebrljC!óu de momerias deberá ada¡>tan¡e a lae _.
m... que lÍe detallan en el _te -artleulo. El Beo:vlclo _
lará 1.... aalvedades a que liaya lUlar euando "" traté de flÍlCU
que estén acogidas a lae modelldadee de retllamentaclóil -.r.
tlca prevlslae en. el artlculo ~U del PlWODte ~lamentO o se
hallen Incluidas en un plan _ea! de _echamiento cine'
gétloo. .

3. Loo lll'oPlel&'los o arrendetarlos de la ...... que~ ee-.
lebrar una monterla estarán obllg8dos .a soIiclt8l' autor_án
del Bervlclo. Eota sollcltud deberá tOl'tDulane ante la Jefatura
Provlnelal del servicio. y en ella _ flgmar la techa o te
eh... en que hade tener lugar la mon~l&, el notnllre de la
finca, el de la mancha o _ a batir y el nUmero apro.
xlmado de escopetas y rehalas que ",,_e deI>@ tOmar parte
en la caoerla: todo ello firmado pOr el tltUlaro el arrendata
rio organizador. La entrada de la petlelÓU en las oficinas del
servicio deberá tener lugar oon una ante1aclóu minlma de dlez
dl... respecto ala fecha de _de la monterl... .

4. Las rehalas a qUe se aJ,ude en el' ntbnero- anterior debe
rán est... debidamente m,qneulad... y hoJl.... ·al OO1'rlente del
pago de la lleenela especlal a que' se refiere el .tlculo 3'1 del
presente Reglamento. .

6. La Jetatura Provlnclal del servicio _ oonteetar a la
petlclón dentro de los cinoo dl.. ·sIgulentee al de la ·reéeP<>lón
11I esta teIlPUesta.es ~tlva, entendláldoae que de no _lo
en .este plazo la autorIZación ha IIIdó Coneed!da.

8 La ci_Jefatura Provlllclaldebert. __ muY. en cuen
ta para la conceolóu de la oorresPondlente autor!llaclóu lae 11I
gulentee clreunstanclae:

al Denlro de una mancha determlnada, y en una mlsIiu.
temporada elnegétlca. Sólo .. podrá autorIZar la celebración de
una montada. ~

. bl Cuando se solicite autorlzaelóu. par\\ celebrar m""te<11l8
elmultá...... en 1llll!llehll8 o P<l"t!lloO de dOe flneaa dlf"'entee,
pero oollndantee entre 11I, de no medlar aeue<dO entre lll8 pettee.
Interesad" sólo se autorlzará la monterla en la mancha que lo
hublere solicitado en lll'lmer lugv.. ..

. 7.·En tanto se esté celebrando una tDODterl&, se prohibe el
ejercicio de la _ en loe ootos ooílnd_, y en todo caso en
una faja de terreno de !iOO metros de anchura oollndante 00Ji
la mancha. . .

8. Para el _jor cumplimiento de·1o dlsI>ue8to en e1núme- "
ro anterior los tltular.. del derecho de ...... da la finca en que
vaya a tener lUlar una monte<la _ oomunlcarla fecha
autoriZada. para IU celebraclln a! puéeto de, l& Guardla CIVIl
de la demare""lóu y a 100 tltulales o orrendatllt'loe de lae· fincas
ooIlndanles y de aquellee que Se encuentren en lae _
citadae en dlcho nl1m«o. .. .

9. El tltulm'oarrendatartoorgan1tadOr,"de una montería
estará obllgade a resumir· en UD parte elreoldtado de la mis
ma, enviándolo a la Jefatura Provlnelol de¡'¡l~rvlclo denlro de
los dlez dlae lllgu1entee a "'. celebraclón. .L\\ citada Jef."tura PO
eirá, 11I lo estima oportuno, encargar a. UD tunclonarlo la reoo
glda de los datos morfométrl""" y blológleoe qtiealrvan par." el
mejor oonoelmlento de la poblaolóu clnegétl.." existente in la .
mancha. ...

. lO. La oinlslóu del~ a que se ~ereel número ante<lor
o el fal_ento de los datos que figuren en el mismo podrá
.........-. entre otr.... la """clóu de no .... autorlzado I1lDgIDl
D:uevo perrn1Bo de. caza. en -moI1ter1a en "laflnea afectada du
rante la temporada cinegétlca algulente a aquella en qtie 00-
metió la Infracción. .

. 11. El faleeamlento de loe datos que debeU tlgmar _1>
tlvamente en la _citud del pennlso par." la ·_00 de

monterías se· sancionará con- la no concesión del- permiso 0011
c1tlUio. 81 la montería ya se hubiere celebrado. no se autorizará

'ningún nuevo permiso de caza en montería en la finca afee·
tada durante la temporada cinegética siguiente a aquella en
qu~ se eometiQ la infracción,

(Continuará.)

ORDEN de 22 de maT20 de 1971 'sobre empleo de
.tnseeticid4s _agrícolas que oontenganDDT•.

nustrfslmo señor:

La contam.inaclón del medio ambiente por productos fltosan1~

tarios 'de gran persistencia constituye un problema mundial que
ha motivado la adopción, por numerosos paises, de medidas
cada vez más sever86, limitando el uso de -dichos :P1'eparados y
requetendo las cantidades de sus residuos tolerados en las co
aeehxe.

En especLal, el empleo abusivo de .algunos cIoradosorgánicos
puede dar lugar a la acmnulaclón de ~iduos en tierras y
aguas, as1 como sU posterior presencia acumulativa en organiS
mos --vivos. 'incluido el hombre, a niveles que pueden llegar '& ser
pollgrosoe. .

Entre los, insecticidas cIorados orgáIÜ~,el DOT es el pro-
ductoque viene siendo utilizado más ampliamente en nuestro
p&!a. .EllO, unklo. a sus ,características de persistencia y liposoltt
b1l1dad, hace necesario limitar su USO en los tratamientos con
tra .las plagas del campo.

Por otra parte, diversoS paises han iniciado una política de
fuertes restrlcciónes al uso del DIYr y establecido el correspon
diente control de residuQB., lo que exige armonizar las tolerancias
espatiolascon las admitidas en las legislaciones extraJ':l1eras,
pues. en otro caso~ se podrían derivar graves _-impli-caciones so
bre las posibilidades de la exportaci6n de productos' agrlcola.s
españolee.

En oonsecuen.cia,' a propuesta de la Dirección General de
· Agricultura y en uso de las facultades -conferidas a este Minis
terio por el articulo 13 del Decreto de .19 ,de septiembre de 1942,
vengo en disponer: .

· .ArtfcllÍ.o 1.0 Queda prohibido el empleo de productos tito
sanitarios que 'oon~ngan DDT, en cultivos hortloo1as, cereales y
leguminoSas de grano, plantas fOlTajeras y oleaginosas, agrios,
frutales y cultivos de champifíón y en granos, forrajes y ,otros
productos agrioolas almacenados destinados a 'la allmentaei6n
humana o animal.

POdrá utiliZarse en el olivo desde 'la ,recolección hasta la
ca1da de la flor y en la vid en prefloración.

Art.,2.o El. plazO de seguridad que, como mínimo. na de
transcunirentre el último tratamiento y la recolección en las
demás aplicaciones auto~adas por la Dirección General de
Agricultura será de treinta <1188.

. Art~ 3.0 La, riqueza en materia activa de los preparados a
base de DI:rI' no será superior al 50 por 100. No obstante se
pennite ,la VEm.ta y empleo de productos con riqueza. más 'ele
vada ._ la caducidad de su inscripción en el a&glstro 'Ofi-

·clal Oentra! de Productos y Materlal F1tosanltarlo de la Dlreo
clón General de Agricultura.

Arto 4.' Loo textos de 1.. etlqtietas de los env..... y prop...
ganda de los preparados que contengan .DDT y se encuentren
dlaponlbleo par." su venta habrán de ajUBtarse a lo dispuesto
en la presente Orden ministerial en el plazo de seis meses a' con~
1&' desde la fecha de IU pubUcaclán en el «Boletln Oficial del
Estadoot·

Art. 1.(0 ,:El Servicio tie Defensa contra Fraudesvigllará el
Clm1pllinlento ,de cuanto se ordena. . . ,

Art. 8.° ,En las eampaftas nacionales, regionales o provinciales
que realice o ~bvenclone el servicio de Plagas, del Campo· no
se nll!lzllrán productos fltoeanltarl.. que contengan ,DDT.

Art. 7.° La detección de residuos vegetales se hará de acuer
do con las oonnas de 1& A O. A. C. de Est-a4os Unidos.

.Art, 8.0 Se faculta a la. Dirección General ce: Agricultura
para dictar las disposiciones complementari~.

Lo' que C'Olllunioo a V. t .
Olos guarde a V. l.
Madrid, 22 de m.arzo de 19'11.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER '

· Dmo. Sr. Olre<:\or general de Agricultura.


